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Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, del 01 de mayo de 1988,
Orgánica Constitucional de Municipelidades, modificado por la Ley No 19.130 y No 19.280; El DFL No 1-3063 de
1980, que dispone el traspaso de los Establecimientos de Salud a las Municipalidades; la Ley N'19.378 que
establece el estatuto de atención primaria de salud municipal.

CONSIDERANDO:
La neces¡dad nombrar el personal para el funcionamiento de los

Establec¡mientos dependientes del Departamento de Salud de la llustre Mun¡cipalidad de Chillán Viejo,
Resolución Exenta lC No 5601 del 29.11.2022, del Servicio de Salud

Ñuble donde aprueba con observaciones la dotación del Centro de Salud Famil¡ar Dr. Federico Puga Borne para
el año 2023.

Decreto Alcaldicio N' 4944 del 30.06 .2022 el cual aprueba nombram¡ento
dE DOñA DOÑA VANESSA STEFANNY SEPULVEDA PEDRAZA, CédUIA NACiONAI dE IdCNtidAd N" 18.430.317-
5, de profesión Técnico en Enfermería de Nivel Superior, a contar del 01 de jul¡o de 2022, por 44 hrs. semanales.

L¡cencia médica presentada
SEPULVEDA PEDRAZA, a contar del 10 de abr¡l de 2023.

de Doña VANESSA STEFANNY

Decreto Alcald¡cio N' 10.477 del 30 de d¡c¡embre de 2022, el cual
aprueba el Presupuesto Mun¡c¡pal pa¡a el año 2023.

Decreto Alcaldicio N" 489 del 23 de enero de 2023, el cual establece
subroganc¡as automát¡cas para funcionarios que se indica. Decreto Alcald¡cio N' 10.813 del 30 de d¡c¡embre de
2022, el cual nombra a Don Rafael Bustos Fuentes como Secretario Municipal subrogante.

DECRETO
l.- APRUEBA NOMBRAilIENTO POR REEUPLAZO a Doña ANA

ARIA OLIVA HERMOSILLA, Cédula Nacional de ldentidad No 14.359.222-7 , de profesión Técnico en Enfermería
de N¡vel Superior, para que se desempeñe en la PSR de Nebuco, en la categoría C, nivel 15, que establece la letra
C del art. 50 de la Ley N" 19,378, desde el 24 de abril de 2023, mientras sean necesarios sus servicios, siempre
que no excedan el 31 de diciembre del 2023, y/o hasta el reintegro de la titular.

2.- La Jornada de Trabalo de Doña ANA MARIA OL¡VA HERMOSILLA,
será de 44 hrs, debiendo reg¡strar su asistenc¡a según corresponda, en reloj b¡ométrico, sistema de registro
computacional con huella d¡g¡tal o en libro de registro computac¡onal con huellas autorizado para tales efectos
f¡nes, al término e inic¡o de cada iornada laboral.
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3.- La remuneración mensual que

v¡gente.
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